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  Comisión Pro-Río                                                                                                                                     

Orihuela a 25 de enero de 2.005

Nota de prensa: Un funcionario de la CHS reconoce en un informe que se quita agua del caudal ecológico del Segura y que el Guadalentín está contaminado, como argumentos para conceder  las aguas de la EDAR de Alcantarilla a una  Comunidad de Regantes de Murcia a costa del cultivo tradicional.
1º) El informe, recurrido por el Juzgado Privativo de Aguas del Azud de Alfetamí (Almoradí), por el Juzgado Privativo de Aguas de Orihuela y por la “Unión de Agricultores y Ganaderos de la Vega Baja (COAG), primero porque no fue publicado en el Boletín de la provincia de Alicante y luego porque mientras esas aguas estaban contaminadas han ido a regar “los riegos tradicionales de las huertas del Segura”, justifica la concesión de las aguas depuradas de la EDAR de Alcantarilla, con argumentos como los siguientes:

a) El funcionario reconoce que esas aguas que se pretende conceder pertenecen al caudal ecológico del río. Dice en el Informe: “El volumen pedido (700.000 m3/año) equivale a un caudal continuo de 22 litros por segundo, es decir el 0,55 % del caudal ecológico de los 4 m3/sg. establecidos para el tramo Contraparada-San Antonio”.

b) El Funcionario reconoce además que las aguas del Guadalentín están contaminadas, lo que contradice al presidente de la CHS cuando dice que “ya no hay vertidos al Segura, y que en cualquier caso, son puntuales”. Este funcionario, entiende como beneficioso conceder a una comunidad de regantes casi a 20 Km. de la Cuenca esos caudales porque: “En este caso particular, dada la mala calidad del caudal circulante por el río Guadalentín, creemos más conveniente aprovechar las aguas residuales depuradas de la EDAR de Alcantarilla tomándolas directamente de la EDAR, como solicita la Comunidad de Usuarios de la Costera Norte de Carrascoy, que verterlas al Guadalentín y utilizarlas aguas abajo por los regadíos de los Juzgados privativos de Orihuela”

3º) Pro-Río ha podido saber que existe una alegación ante la CHS, con fecha 19 de julio de 2004, en las que se formuló una recusación contra el funcionario público Rogelio Bravo, el ahora Jefe del Servicio de Autorizaciones y Concesiones, cuya firma aparece en las argumentaciones anteriores, según la recusación,  «por su falta de imparcialidad y neutralidad» en la instrucción  de un expediente.
4º) Así mismo, este funcionario ya fue motivo de una ardua polémica nacional cuando se hicieron públicas “las reflexiones sobre “preferencias de uso y regadíos” en concesiones de aguas (normalmente, residuales depuradas) para campos de golf”, en las que decía que “esparcir agua sobre un campo de golf para mantener en buen estado el green es tan riego como regar un campo de naranjas”, y afirmaciones como la   “la errónea consideración como de riegos de campos de golf como uso recreativo” o que “el riego de un campo de golf es regadío en el sentido puro del término: no es uso recreativo”. Reflexiones que podrían estar al margen de la legislación, del R.D.  3/86 DE 30 DEL 12, o del articulo nº9 de la Orden del 13-8-99 que establece la normativa del PH de la Cuenca del Segura  (RD 1664/98),  en el que se prohíben nuevas concesiones en la Cuenca para ampliaciones de regadíos, como pretendía justificar la CHS entonces en base a estos informes.

5º) Pro Rio entiende que este funcionario debería ser apartado de su responsabilidad de “Autorizaciones y Concesiones”, porque sus argumentaciones, como dice el recurso ya planteado, están más próximas a intereses particulares que al interés general, algo que debería investigar la actual cúpula de la CHS.

6º) Pro Rio trasladará a la Fiscalía que investiga el “Robo del Agua” en la Cuenca del Segura este informe, tanto si se lleva a cabo esa concesión de aguas de la EDAR de Alcantarilla como si no.

NOTA: Se adjuntan dos fragmentos del informe que tras la firma del Jefe de Servicio de Autorizaciones y Concesiones ha pasado al Jefe de Área para que, tras esa otra firma, le de el CONFORME el Comisario de Aguas.
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Asunto: Peticién de concesion provisional y en precario del aprovechamiento de 700.000
m3/afio de aguas residuales depuradas no concedidas de la EDAR de Alcantarilla

(Murcia).

Pelicionario: Comunidad de Usuarios Costera Norte de Carrascoy (en formacion).
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Represcrtante: Francisco Mora Alvarez
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